
“Se fija la fianza en la suma úni-
ca y total de $500.000, a lo que
deberá darse cumplimiento den-
tro de quinto día mediante pago
en efectivo de la suma indicada”.

La anterior fue la única resolu-
ción que adoptó ayer —de forma
unánime— la Primera Sala del
Tribunal Constitucional (TC), cu-
ya sesión tenía por objeto revisar
la admisión a trámite del requeri-
miento presentado por los aboga-
dos Raimundo Palamara y John
Reid en el que solicitan que se de-
clare la inhabilidad de la ministra
de Defensa, Maya Fernández, en
el marco del contrato de compra-
venta que suscribió con el Estado
respecto de la casa de su abuelo, el
expresidente Salvador Allende.

La decisión de la instancia, in-
tegrada por la presidenta del TC,
Daniela Marzi; las ministras

Alejandra Precht, Nancy Yáñez
y los ministros Miguel Ángel
Fernández y Héctor Mery, se
funda en el artículo
118 de la Ley Orgá-
nica Constitucional
que regula la ma-
gistratura, que im-
pone a “las perso-
nas naturales o jurí-
dicas que no sean
órganos constitu-
cionales y que de-
duzcan la acción pública a que se
refiere el inciso decimoquinto
del artículo 93 de la Constitu-
ción Política, estarán obligadas a
afianzar las resultas de su acción
a satisfacción del Tribunal”.

Otra norma invocada por los
magistrados es la del artículo 128
de la citada ley, que establece que

“en las causas a que
se refieren los núme-
ros 13° y 14° del artí-
culo 93 de la Consti-
tución Política, el
Tribunal impondrá
las costas a quien ha-
ya requerido su in-
tervención si dicho
requerimiento fuere

rechazado en la sentencia final.
Con todo, el Tribunal podrá exi-
mirlo de ellas cuando aparezca
que ha tenido motivos plausibles
para formular el requerimiento,
sobre lo cual hará declaración ex-

presa en su resolución”.
Al respecto, al interior del TC

señalan que se trata de una suer-
te de garantía que busca dar “se-
riedad” a las presentaciones de
origen ciudadano en contra de
autoridades.

Pese a que no hubo un pronun-
ciamiento respecto de la admi-
sión a trámite del requerimiento
respecto de Fernández, en el edi-
ficio de Huérfanos 1234 confir-
man que esto no significa que di-
cho examen no se realice en una
fecha próxima, pues, a diferencia
del Pleno —que continuará la tra-
mitación de la acción respecto de
la senadora Isabel Allende en
marzo—, la Primera Sala funcio-

que se podría volver a presentar
de forma inmediata, corrigiendo
eventuales vicios. 

Por el contrario, de ser acogi-
do a tramitación, se le otorgarán
10 días de plazo a la parte reque-
rida para que responda el fondo
de la acción.

Sobre la decisión, el abogado
requirente Raimundo Palamara
señaló que “si bien se afianzó en el
mismo recurso, no tenemos ni un
problema, junto al abogado John
Reid, de cumplir lo ordenado”.

En esta línea, añadió que “el
interés país es lo que debe pri-
mar en esta acción por sobre
cualquier razonamiento de tipo
político, debiendo tener presen-
te que es la primera vez que el
Tribunal Constitucional ve un
requerimiento ciudadano ante
un ministro de Estado, por lo
que será un precedente relevan-
te lo que ordene”.

nará en dos oportunidades du-
rante febrero, por lo que la pre-
sentación sería revisada el lunes
10 o el lunes 24 de ese mes, siendo
más probable la primera.

n Escenarios ante admisión
o rechazo

Con esto, continúa en duda si
la acción sorteará la primera eta-
pa en el TC, pues en su interior
hay posturas que consideran
que la pretensión no estaría lo
suficientemente argumentada.

En paralelo, en el tribunal re-
marcan que ninguno de los mi-
nistros vigentes actualmente ha
conocido un requerimiento que
invoque esta materia, por lo que
se trata de una situación inédita
para la integración actual.

En caso de ser rechazado en
esta etapa, la decisión debe ser
fundada y se tendría por no pre-
sentado el requerimiento, por lo

Pospuso decisión de admitir o no a trámite la acción:

TC pide $500 mil de
fianza antes de examinar
requerimiento contra
ministra Fernández 

El objetivo, dicen en el tribunal, es que los abogados que
ingresaron el escrito puedan asegurar un eventual pago de
costas, en caso de que así lo determine la magistratura.

OLIVER RODRÍGUEZ

Unánime .
La decisión de
solicitar fianza
fue adoptada sin
votos en contra
por parte de la
Primera Sala del
Tribunal Consti-
tucional. Esta
instancia se
mantendrá
funcionando
durante febrero.
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FEBRERO
Verificado el pago de la
fianza, el requerimiento

sería analizado en
febrero por la Primera

Sala.

Baleos a locales comerciales,
un hombre partícipe de un se-
cuestro desde la cárcel y un ase-
sinato a sangre fría en plena au-
topista Acceso Sur. Esos son al-
gunos de los hechos que ha reco-
pilado el Equipo de Crimen
Organizado y Homicidios de la
fiscalía para la formalización de
los Piratas. La audiencia de co-
nocimiento de cargos comenzó
este lunes, cuando se debatieron
cuestiones previas, como la re-
serva del nombre del juez y los
intervinientes, y se decidió con-
tinuar con dos formalizados pre-
senciales y tres en ausencia du-
rante el martes, para aplazar al 4
de febrero las imputaciones a
otros 14 implicados que ya per-
manecen privados de libertad
por otros delitos. El proceso de
acusaciones continuará hoy, en
su cuarta jornada.

n “De la mano de Dios”, de
un interno y de ejecutores

Apenas una semana había pa-
sado desde que los Piratas secues-
traron a Ronald Ojeda Moreno.
Las autoridades, los medios de co-
municación y la ciudadanía aún
procesaban el caso de un refugia-
do político venezolano que había
sido plagiado en Chile directa-
mente desde su departamento,
por hombres que se hicieron pasar
por falsos agentes de la Policía de
Investigaciones. Mientras el Mi-
nisterio Público y las policías tra-
bajaban contra el tiempo para en-
contrar el paradero del exmilitar,
la connotación pública del caso,
sin embargo, no cohibió el actuar
criminal de la banda, que conti-
nuó con la comisión de delitos.

Era el 28 de febrero de 2024
cuando Rafael Gámez, uno de los
líderes, “El Turco”, decide con-
cretar otro golpe que llevaba días
en planificación: un secuestro ex-
torsivo. Para concretar sus aspira-
ciones, “El Turco”, como proto-
colo habitual del accionar de los
Piratas, tomó su teléfono celular y
creó un grupo de WhatsApp, el
cual nombró como “De la mano
de Dios”. Así comenzó, como dic-
ta el manual tácito de la organiza-
ción, la repartición de roles.

Anthony Barboza —formali-
zado presencial—, Winner Ri-
vas, un hombre apodado como
“morocho”, Yolvi González
—imputado en el asesinato del
teniente de Carabineros, Emma-
nuel Sánchez—, José Carlos Val-
verde —acusado en crimen de
Ronald Ojeda— se dividirían las
tareas. Al momento de la planifi-
cación, Anthony se encontraba
en prisión, lo que no le impidió
contactar desde un celular a la
víctima, un vendedor online de
ropa, accesorios y calzados, a
quien contactó por Instagram
tras la instrucción de “El Turco”.
De esta manera, orquestó el in-
tercambio de números de What-
sApp y una reunión para efec-
tuar una compra en el domicilio
laboral del comerciante, corres-
pondiente a una barbería.

Con estos datos, “El Turco”
instruyó a Rivas y al “Morocho”
conseguir vehículos y choferes
para ejecutar el secuestro. En
tanto, el rol de Yolvi González
era simular ser el comprador,
mientras que el mensaje para
concretar el encuentro fue re-
dactado por Valverde. Así, acor-
daron una reunión cerca de las
23:00 horas del 28 de febrero pa-
ra la compra de unas zapatillas.

A la hora precisada, González
llega al domicilio del vendedor
en un Great Wall Florid, color
negro, y en el supuesto inter-
cambio comercial solicitó a la
víctima, con intenciones de dis-
tracción, probarse el calzado.

En dicho momento apareció un
Toyota 4runner y un Chevrolet
Spark, desde el cual se bajan los im-
putados y obligan a la víctima a su-
birse en el vehículo de Yolvi. Los
plagiadores llevaron al hombre a
un lugar de cautiverio, donde fue
despojado de sus pertenencias por
los miembros de los Piratas, quie-
nes realizaron llamados extorsivos
a la pareja del comerciante para
exigirle dinero y objetos de valor
como pago para la liberación.

La mujer accedió a la extor-
sión y una vez que Rivas llegó a
bordo de una moto a las cerca-
nías del domicilio del hombre
cautivo para recibir el pago, la
víctima fue liberada. La opera-
ción había sido un éxito, al me-
nos, por el momento.

n Libertad tras procedi-
miento abreviado

Anthony Barboza cumplía
una condena de tres años por un

robo con intimidación junto a
otros dos hombres, cometido a
fines de 2023. Sin embargo, salió
en libertad poco antes de esta
nueva formalización tras un
procedimiento abreviado. El 16
de enero de 2025, el 9° Juzgado
de Garantía cambió su senten-
cia: “para el cumplimiento de la
pena corporal de 3 años y un día,
respecto de los imputados An-
tony Yuandri Bar-
b o z a B r a c h o y
J.K.S., se sustituye
por la Libertad Vi-
gi lada Intensiva
por el mismo tiem-
po de condena”. En
el documento, ade-
más, se lee: “Dese
orden de libertad a
los imputados An-
tony Yuandri Barboza Bracho y
J.K.S.”. Sin embargo, su libertad
dudaría poco, junto a Julio Igle-
sias —el conserje de doble vida
que participó en el entierro del
cuerpo de Ojeda— fue detenido
el miércoles pasado, en un ope-
rativo simultáneo en tres comu-
nas de la capital. La defensa de
Barboza ingresó el 28 de enero
un requerimiento para un trasla-

do de penal que ayer fue denega-
do en la audiencia.

n “Ya perdiste la oportuni-
dad de hacer las cosas por
las buenas”

Otro hecho ocurrió apenas un
día antes del homicidio del te-
niente Sánchez y un mes des-
pués del hallazgo del cuerpo de
Ronald Ojeda, dice relación con
una extorsión a un comerciante.
Nuevamente, “El Turco” como
artífice del plan.

El reloj marcaba las 20:24 ho-
ras del 9 de abril de 2024, cuan-
do Gámez se contactó vía What-
sApp con el propietario de un lo-
cal comercial de una comuna
céntrica de la capital.

El mensaje era
claro: “Vamos a ver
si tienes el mismo
pensamiento, busca
la comunicación y
lo que te voy a decir
es esto: los PDI no
van a estar 24/7
contigo, así que es
mejor llegar a un
acuerdo”.

“El Turco” continuó su ame-
naza con una advertencia: “No
seas bruto, más vas a perder…
Si paras la empresa… Así que
comunícate, tienes 24 horas, si-
no te atienes a las consecuen-
cias (sic)”.

Al no recibir respuesta, Gá-
mez comenzó a llamar al comer-
ciante, pero la víctima le explicó
que él era solo un empleado. Co-

mo la respuesta fue insuficiente,
el líder de los Piratas envió una
fotografía mediante la red social
donde el propietario aparecía
junto a su pareja, además de un
mensaje que explicitaba conse-
cuencias: “Tranquilo… ya per-
diste la oportunidad de hacer las
cosas por las buenas”.

Entre el intercambio de men-
sajes no transcurrieron más de
20 minutos, cuando Yolvi Gon-
zález, junto a un compañero de
delitos, llegó al local. En su ma-
no izquierda un teléfono, en la
derecha un arma. Así, graba un
video —que posteriormente
envía a “El Turco”— mientras
dispara contra el comercio del
hombre que los Piratas trataron
de extorsionar.

n Doble secuestro con ho-
micidio en el Acceso Sur

La organización contaba con
una casa en Quinta Normal, que
era utilizada como lugar de cau-
tiverio y para la planificación
usual de secuestros por miem-
bros del Tren de Aragua. Uno de
los crímenes que guardan rela-
ción con este sitio ocurrió a las
3:10 horas del 9 de enero de
2024, cuando Wilcar Landaeta y
Anderson Sánchez son sustraí-
dos del inmueble y trasladados
en un Chevrolet Onix y en un
Nissan Versa conducido por An-
thony Liendo Canto. Los vehí-
culos transitaron por múltiples
autopistas de la capital, hasta
que cerca de las 3:30 horas se de-

tuvieron en el kilómetro 14.800
del Acceso Sur, en la comuna de
San Bernardo. Así, Liendo Canto
junto a otros compañeros de de-
lito, premunidos con armas de
fuego, hicieron descender a las
víctimas. “Traumatismo craneo-
encefálico y toraco abdominal
por proyectiles balísticos únicos
con y sin salida”, y “traumatis-
mo toraco abdominal y de extre-
midades superiores por proyec-
tiles balísticos únicos con y sin
salida”, fueron las causas de
muerte de Landaeta y Sánchez,
tras una ráfaga de disparos de al
menos tres armas. Una duda que
levanta este caso es que el domi-
cilio de Quinta Normal desde
donde es secuestrado Anderson
Sánchez, es el mismo que esta
víctima mantenía registrado pa-
ra cumplir un arresto domicilia-
rio nocturno.

n Dos involucrados por el
crimen de Ronald Ojeda no
estarían ligados a los Piratas

La lista de imputados que per-
tenecerían a la banda abarca 29
nombres, de los cuales 19 serán
formalizados entre esta y la pró-
xima semana. Sin embargo, dos
nombres ausentes causan extra-
ñeza. Se trata de Maickel Ville-
gas, quien se encuentra en pri-
sión preventiva tras ser extradi-
tado desde Costa Rica y formali-
zado en noviembre. Además de
la ausencia del imputado cono-
cido como A.C., quien era menor
de edad al momento del plagio
del disidente.

La participación de ambos se
dio dentro de un Chevrolet Sail
blanco, que se estacionó a las
afueras del edificio de la calle El
Molino, en Independencia. Des-
de allí, Maickel Villegas habría
grabado a un sujeto no identifi-
cado apodado como “El Gordo
Ale”, quien se encargó de exhi-
bir a Ojeda para que Villegas
pueda grabarlo como prueba del
secuestro. La declaración de
A.C. apunta a que desconocía las
razones por las cuales Villegas lo
llevó hasta el lugar. Por su parte,
la defensa de Maickel señaló que
la remuneración por esa acción
fue de $40 mil y que A.C. lo ha-
bría contactado para la labor de
vigilancia. A pesar de que las in-
vestigaciones dan cuenta de sus
participaciones en el secuestro
de Ojeda, el Ministerio Público
no encontró antecedentes que
puedan ligarlos como miembros
de los Piratas.

También hay antecedentes de haber fingido comprar productos para secuestrar a vendedores

“Los PDI no van a estar 24/7 contigo”:
Los amenazantes mensajes enviados
a las víctimas de los delitos que se les
imputan a los Piratas de Aragua

EDUARDO CANDIA DE LA BARRA

La audiencia en que se formalizan cargos de plagios extorsivos, homicidios y asociación criminal enfrentará
una cuarta jornada para comenzar a dilucidar el destino judicial de dos imputados presenciales y tres en
ausencia. Los antecedentes del Ministerio Público revelan graves prácticas para cometer ilícitos.

El exteniente venezolano Ronald Ojeda fue secues-
trado y asesinado en febrero de 2024.

Un operativo coordinado de la fiscalía y policías el 22 de enero permitió la detención de
integrantes de Los Piratas de Aragua.
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“No seas bruto, más vas a perder… Si paras la
empresa… Así que comunícate, tienes 24 horas,
sino te atienes a las consecuencias (sic)”.
MENSAJE DE WHATSAPP CON EL QUE “EL TURCO” BUSCABA EXTORSIONAR

AL PROPIETARIO DE UN LOCAL

RECHAZO
Durante la audiencia de
ayer, el juez denegó la
posibilidad de que un

imputado fuera
cambiado de recinto

penitenciario.

C 4 JUEVES 30 DE ENERO DE 2025NACIONAL

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/01/2025
 $12.330.982
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      59,94%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
SEMANAL

Pág: 4


